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¿Cómo Es Regulado el Uso de 
Composta?

El Departamento de Protección Ambiental 
(DPA) ha establecido regulaciones detalladas para la 
producción y uso de la composta creado de basura. 
Esas regulaciones excluyen la composta obtenida de 
patios que hacen composta y operaciones normales de 
la agricultura. La composta de esas actividades esta 
exenta de regulaciones solo si esta es usada de las 
propiedades donde fue realizada la composta, como 
parte de las operaciones de agricultura. Cualquier 
composta que es vendida debe reunir los 
requerimientos de las regulaciones.

Cualquier instalación que produce composta 
comercial debe obtener permisos del DPA y cumplir 
con detalladas regulaciones del DPA. Usted deberá 
contactar al DPA para mas información sobre esas 
regulaciones, si se propone generar composta 
comercialmente en el mercado generada de sus 
operaciones agrícolas, cuando sean complejas.

¿Qué Desechos Pueden ser 
Composta?

Los desechos producidos en “operaciones 
normales de agricultura” (ej., actividades usadas en 
la producción de aves de corral, ganadería o 
cultivos agrícolas) pueden ser composta. Los 
desechos normales de esas operaciones incluyen 
desechos orgánicos, estiércol y desechos derivados 
solamente de cultivos agrícolas y desechos 
normales de alimentos de casas de habitación.

¿Qué Desechos No Pueden ser 
Composta?

Cualquier desecho biopeligroso, aceite usado, o 
desechos peligrosos o que contienen asbestos, 
excepto en pequeñas cantidades normalmente 
encontradas en desechos caseros, no pueden ser 
composta.



Manual del Reglamento de Desechos y Sólidos Peligrosos en Florida: Haciendo Composta 2

¿Qué Usos de la Composta Están 
Prohibidos?

La composta de desechos sólidos nunca pueden 
ser usados como material de relleno en cualquier 
superficie de agua. También, las regulaciones del 
DPA prohíben cualquier aplicación de composta 
que pudiera poner en peligro la salud publica o al 
medio ambiente.
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Este manual esta diseñado para proporcionar un 
resumen exacto, actualizado y autorizado, de las 
principales leyes de Florida, que directa o 
indirectamente se relacionan con la agricultura. Esto 
debe proveer una revisión básica de la mayoría de 
derechos y responsabilidades que tienen los 
agricultores y propietarios de tierras agrícolas bajo 
las leyes de Florida. El lector encontrara 
información acerca de estos derechos y 
responsabilidades y el correcto contacto para mas 
información en detalle. Sin embargo, el lector debe 
estar advertido de que las leyes, reglas 
administrativas y decisiones de la corte, sobre las 
cuales esta basada esta publicación, están en 
constante revisión, por lo que partes de esta 
publicación podrían volverse obsoletas en 
cualquier momento. Muchos detalles de las leyes 
citadas, tampoco se incluyeron debido a limitaciones 
de espacio.

Este manual es distribuido en el entendimiento 
de que los autores no están comprometidos en dar 
asesoría legal o consejos profesionales, y que la 

información contenida aquí no deberá ser 
considerada como un sustituto de asesoría 
profesional. Esto no provee la información completa 
para hacer un cumplimiento total de los reglamentos 
y leyes que gobiernan la practica de la agricultura. 
Por esas razones, el uso de estos materiales por 
cualquier persona, constituye un acuerdo para 
mantener libre de daño a los autores, al UF/IFAS, al 
Agricultural Law Center y a la University of Florida 
por cualquier reclamo de responsabilidad, daño o 
gastos, en que pueda incurrir cualquier persona como 
resultado de referencia o por basarse en la 
información contenida en esta publicación.


